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ACUERDO DE CONCE'O N9 039-2025-MPLP

Tingo María. 14 de nazo de 2U5

VISIOT

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, e/ Acfa de Sesón de Coneio Municipal de fecha

13 de maao de 2025, la Cafta M 007-202ICDSPE MPLPITM, del presidente de la ComisiÓn de

Desanollo Socialy Prcgnmas Especia/es y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece ta Constitución Política del Perú en su añiculo 194, modificada por las Leyes

de Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concoñante con el añiculo ll del T'ttulo

Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y

distritates, conforme a Le¡ son.los Órganos de gobierno local, que tienen autonomía polit¡ca,

económica y administrativa, en los asu¡fos de su conpetencia. La autononla que la ConstituciÓn

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

y de adninistración, con suieciÓn al ordenamiento iurídico;

Prescribe el añiculo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, [ey N27972 esfab/ece que: Los

Concejos Munícipates e1'ercen sus tunciones de gobierno mediante la aprpbádén de ordenanzas y

acuerdos. Los asunfos admln istrctivos concemientes a su organización intemi,'los resuelven a través

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con el añiculo 41 del n_ismocuerpo legal señalado,

indica que los acuerdos son decrblones, que toma el'óoñcdjo, refetidás á'aiulntos específcos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluritad del órgano de gobiemo para practicar

un determ¡nado acto o suietarse a una conducta o' norma institucional;

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaria de Conceio 13 de marzo 'de 2025, en la que

se pone a consideración del pleno, la Caña No 00 PlfM, del presidente de la

Conisión de Comisión de Desanollo Social y de fecha 27 de febrero de

2025, la Opinión Legal N" 089-2025-OGAI/MPLP, de 18 de de 2025, el lnforme No

071-202|GDS-MPLP/TM, de fecha 17 de

dictamen N" 008-2025-CDSPE-MPLP/TM,

Desarrollo Social y Programas Especiabs.

febrero de 2025, del Gerente de Desanollo Social, el

de fecha 20 de febrerc de 2025, de la C.amisión de

Finalmente, luego de la deliberación por pale de los regidores, y a lo establecido por el artículo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Munícipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PR|MERo - APROBAR el apyo comunal por el monto de Sl 5,146.40 soles (cinco nil
ciento cuarenta y seis con 40/100 soles), para construcciÓn de bancas y el pandero de la plaza del

caserío de Huayhuantillo, distrito de Daniel Alomía Robles, provincia de Leoncio Pndo, representado

por el presidente de la Junta Vecinal, Sr. José Zacarias Chávez Rodr'iguez.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Of¡cina General de Administración, en mérito a sus funciones el

controt del cumplimiento de ingreso de las donac)anes al almacén de la Munhipalidad Provincial de Leoncio

Prado, paru su posterbr entrega al área usuaria.
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emíCUtO TERCERO. - ENCARGAR el cunplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desanolb Social, Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitoial, y demás
órganos y unidades oryánicas pe inentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo veificar
la aneda úilización del apoyo comunal al que se refiere el a iculo pimero del presente.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desa¡olto Sociat, y denás órganos
y unidades orgánhas peñinentes de la Munhipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUlt{lO. - EIVCARGAR a se cretaia general en coordin*ión mn la Oficina de Tecnologias de la
lnformacion, la Publicrción del presente Acuerdo de Consejo Municipal en el Po¡tal lnstitucional de la Pagina
Web de la entidad.

COMUNiQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíWSE

H
rfrara!

lng. Merx E.
LDE
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